
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 042/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La Resolución N° 142/99 de fecha 13-12-99 por la cual, se disponen 

nuevas tareas entre otros, para el empleado Salomón Cortez, Legajo N° 

175; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que el referido empleado viene percibiendo una 

bonificación del 17% de su sueldo básico (Resolución N° 054/98), la 

cual fue otorgada como Responsabilidad por Tarea; 

               Que el Sr. Cortez ha demostrado esmero, dedicación y 

colaboración en las nuevas tareas encomendadas, lo cual este 

Departamento Ejecutivo desea reconocer, otorgando una mayor 

bonificación mensual; 

               Que según lo establecido en el Art. 12°- Otras 

Bonificaciones, de la Ordenanza General de Presupuesto vigente N° 

1328/00, se faculta al D.E., a otorgar bonificaciones mensuales al 

personal que a criterio del mismo lo merezcan; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE un sobresueldo mensual de $ 100.- (Pesos cien) al 

empleado municipal Salomón Cortez, Legajo N° 175, en concepto de Otras 

Bonificaciones, a partir del mes de abril de 2000, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:Como consecuencia de lo dispuesto en el Art. anterior, déjese 

sin efecto lo establecido en la Resolución N° 054/98.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal, a 

la oficina de personal y al área liquidación de sueldos a los efectos 

que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 3 de abril de 2000.- 

 



FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PROD.       INTENDENTE MUNICIPAL  


